COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTINUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2004 del día 28 de junio del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°28-2004 DEL 21 DE JUNIO DEL 2004

d- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

e- CORRESPONDENCIA ENVIADA

f- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

g- INFORME DE DIRECTIVOS

h- VARIOS

i- MOCIONES

j- ACUERDOS DE PAGO

k- ATENCIÓN AL PUBLICO:

COMISION PARA REDACTAR BORRADORES DE CONVENIOS 

SRA. CARMEN ALVARADO Y SR. JORGE HERNÁNDEZ 

SR. HENRY ESCOBAR URREGO. PROGRAMA DE RECREACION

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2004 del 28 de junio del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

a- Acta de Sesión Ordinaria N°28-2004 del 21 de junio del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°28-2004 del 21 de junio del 2004. 

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio Ref 3837/2004 con fecha 22 de junio del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación del Reglamento de Compras Directas y Caja Chica del comité, cuyo acuerdo tomado fue informar al CCDRB que el mismo se encuentra en trámite de en la Comisión de Gobierno y Administración..

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibida la nota del Concejo Municipal. SEGUNDO: Enviar copia de este artículo a la Auditoria Interna Municipal, para su información y seguimiento.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio Ref 3836/2004 con fecha 23 de junio del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación de la Modificación Externa N°02-2004, la cual fue enviada a la Comisión de Presupuesto para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio 2004-006 con fecha 28 de junio del 2004, por parte de los señores Geovanny Zumbado Alfaro y Rolando Murillo Segura, miembros del Comité Comunal de Deportes de la Asunción, referente a la solicitud de materiales para el mantenimiento de las instalaciones deportivas en la Asunción.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya González, y solicitar la verificación de contenido presupuestario en el Plan Anual Operativo 2005.

ARTICULO 6 

Se recibe nota según oficio ADC-PRD-1901-06-2004 por parte del ICODER, informando acerca de la Liquidación del aporte ordinario por un monto de un millón de colones según convenio 264-09-2003, según el criterio del departamento financiero falta el desgloce de gastos por facturas para verificar el total.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir al Asistente Técnico Financiero para que proceda a completar la información solicitada.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 22 de junio del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, informando acerca del cierre de la cancha del polideportivo de Belén a partir del día 21 de junio 2004 ya que va a ser reparada para aprovechar la época del invierno.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota de la Asociación Deportiva Belén Fútbol y aprobar el cierre de la cancha para dar el mantenimiento respectivo.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

Se envió del oficio AA-277-06-04  al AA-306-06-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°25-2004, N°26-2004 y N°27-2004.

CAPITULO V

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 9 

El Director del Área Técnica presenta el siguiente Informe: 

Para su aprobación les presento el informe mensual del mes de mayo pendiente de las disciplinas de Fútbol, fútbol salón masculino, Natación, Voleibol, Ajedrez y Tenis de Campo.   A su vez anexo el informe del mes de junio 2004, del instructor del adulto mayor Juan Carlos Córdoba  Jiménez con el visto bueno del Área Técnica.  

Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	40 v.
	2 horas
	Cancha 

San Antonio
	Enseñanza
	03
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	40 v

03 m.
	3.5 horas
	Cancha 

La Ribera
	Enseñanza
	02
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Manuel Soto González

Esc. Manuel del Pilar

Bernal Arce
	26 v.

30 v.
	3.5 horas

2 horas
	Cancha Asunción

Cancha

Asunción
	Enseñanza

Enseñanza
	03

00
	Sí

Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

José Pizarro Pizarro
	15 v.
	4.5 horas
	Cancha fútbol 

La Ribera
	Preparatorio
	03
	Sí
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	18 v.
	4.0 horas
	Canchas

San Antonio

Y Polidep.
	Preparatorio
	04
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Victor Madríz
	20 v.
	4 horas
	Canchas

San Antonio

Y Polidep.
	Preparatorio
	05
	Sí
	
	
	

	Recomendación gira de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	No hay


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	01
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.

	10 v.
	08 horas

semanal
	Gimnasio

Liceo Belén

Canchas Escuela Asunción y San Antonio.
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	 

	Observaciones
	Se mantiene un grupo de 15 jugadores divisiones menores.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.
Kinder 

Manuel del Pilar

(Marcela Zumbado)

I y  II Ciclo

Esc. Manuel del Pliar

(Fernando Díaz y Fabiola Valladares)

Kinder

Escuela España

(Marcela Zumbado)

Grupo No.1

I y II ciclo
Escuela España

(Fernando Díaz)
	24 v.

18 m.

10 v.

14 m.

50 v.

30 m

  15 v.

23 m.
	03 horas

02 horas

06 horas

01 hora
	Piscinas polideportivo

Piscina polideportivo

Piscina polideportivo

Piscina 

polideportivo


	Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza


	00

00

00

00


	Sí

Sí

Sí

Sí


	
	
	

	2
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

28 m.
	19 horas

semanal
	Piscina polideportivo
	Competitivo
	00
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	No hay


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	15 v.
	06 horas
	Gimnasio polideportivo
	competitivo
	00
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	16 m.
	7 horas
	Gimnasio polideportivo
	competitivo
	04
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Francisc Zumbado
	11 m.

06 v.
	2.5 horas
	Gimnasio polideportivo
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Infantil y preinfantil Fem.
Edwin  Salas Madrigal


	13 m.
	5.5 horas
	Gimnasio 

Polideportivo
	competitivo
	01
	Sí
	
	
	

	6

7
	Inic. Deportiv

Escuelas

Fidlel Chávez

Allan Arostegui

Iniciación Deportiva

Edwin Salas
	09 v.

26 m.

06 v.

20 m.
	6.5 horas

03 horas
	Escuela Fidel Chávez, polideportivo

Cancha multiuso escuela Ml. Pilar
	enseñanza

enseñanza
	01

00
	Sí

Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	A partir del 21 de junio se nombró nuevo monitor en Escuela España.


Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	09 v.

03 m
	4 horas
	Biblioteca

Municipal
	Básico
	00
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	17 v.

04 m
	4 horas
	Biblioteca

Municipal, Escuela Fidel Ch. España
	EnseñanzaBásica
	00
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica 
	

	Observaciones
	No hay.


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas 
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	07 v.

03 m.


	
	
	
	
	No hay

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	Se continúa con la coordinación con los clubes y asociaciones.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de mayo 2004 presentado por el señor Allan Araya.

ARTICULO 10

El Director del Área Técnica presenta el siguiente Informe:
Por este medio les deseo informar lo siguiente:

1- Mediante solicitud número 302 del día 12 de abril se procedió a solicitar 04 grabadoras para el programa de Recreación, las cuáles fueron adjudicadas en la sesión ordinaria 23-2004 de fecha 24 mayo a Mueblería Vanesa por un monto de ¢144.800.00

2- Se entregaron al Sr. Jose Andres Murillo las 04 grabadoras e indica que no precisa el día que las recibió.  La factura donde consta las grabadoras es la número 49328 y esta fechada el día 02 de junio, las grabadoras quedaron en la oficina.  El día jueves 10 de junio se realizó una limpieza general en donde 01 de las grabadoras fue sacada de las cajas y otra fue colocada en el cubículo de recreación, la cuál Henry Escobar la ubicó nuevamente en la sala de sesiones junto con las otras, según lo indica él. El día jueves 17 de junio los señores Juan Carlos Cordoba y Henry Escobar procedieron a realizar la verificación de las especificaciones técnicas dando por resultado que no cumplían con las especificaciones solicitadas, además solo habían tres, desconociendo el paradero de una hasta el momento.

3- Según conversaciones con José Andrés Murillo fueron entregadas al Sr. Juan Carlos Córdoba, contratista del programa adulto mayor, sin que mediará documento alguno.

4- El Sr. Juan Carlos Córdoba indica que José Andrés le dijo “ahí están las grabadoras”.

5- José Andrés Murillo indica que así lo ha hecho con todos los implementos de recreación.

Ante esta situación ésta Área solicita:

· Se defina un procedimiento administrativo desde el momento en que el proveedor entrega el activo hasta que el funcionario administrativo lo traslade al área o responsable correspondiente de custodiar el bien, tomando en cuenta un tramite  formal del caso.

· Se sienten las responsabilidades a quién corresponda por el extravío de la grabadora, ya que por el momento solo se podrán devolver tres grabadoras para ser cambiadas, ya que las mismas no cumplen con las especificaciones.

· Se indique quién es el encargado de tramitar las devoluciones en caso de que no cumplan con las especificaciones del cartel, porque al hablar con Jose Andres no se está claro en este punto.

También solicito un acuerdo para que las cámaras fotográficas digitales Cannon y Epson, cámara de video, equipos de sonido, Video in, Vhs, computadoras y otros equipos que sean adquiridos por nuestra organización sean prestadas únicamente a las asociaciones deportivas con fines deportivos únicamente y no de ninguna otra índole, con una nota previa de al menos 24 horas y que indique fecha y hora de la actividad, responsable del equipo, que actividad con fines deportivos se va a realizar, fecha del préstamo y fecha de la devolución del equipo solicitado, a su vez llenar la boleta respectiva que el comité aportará. De causársele algún daño a los equipos prestados deberán reponer el equipo o su arreglo a satisfacción de nuestra organización, asimismo reponer el material en caso de extravío, y si fuera por hurto presentar la denuncia formal ante la autoridad correspondiente y las condiciones en que se presento el mismo para valorar el grado de responsabilidad en la acción.

En lo que respecta al préstamo de los materiales de recreación a los diferentes grupos y personas a cargo de calles recreativas, así como los responsables de cuidar las instalaciones donde se ubican las practicas de adultos mayores, nos hemos reunido con el Dr. Ennio Rodríguez, asesor legal de la municipalidad e indica que lo que se debe hacer es un convenio entre la persona o la organización y el Comité Cantonal, el cuál lleve un acuerdo de junta directiva y firmado por el presidente.  También indica que ya existe jurisprudencia en este aspecto ya que la Municipalidad acaba de firmar un convenio con la Asociación Deportiva Belén Fútbol para el préstamo de mobiliario.  En este momento estamos tomando éste de base y coordinando con los responsables para pasar los convenios a la Junta Directiva para su tramite.

Se comenta acerca de la responsabilidad de los diferentes funcionarios y contratistas del comité en la manipulación de los equipos. Existen dudas del manejo que se dio a los mismos, ya que al parecer no está claro los grados de responsabilidad de la persona que recibió.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Que todas las personas involucradas en la recepción y manipulación de las grabadoras compradas por el comité deberán reponer por partes iguales el costo de la misma, es decir el señor Allan Araya, como encargado del Área Técnica, José Andrés Murillo, Asistente Técnico Financiero, Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, Henry Escobar, contratista encargado del Programa de Recreación y Juan Carlos Córdoba, contratista encargado del Programa del Adulto Mayor. SEGUNDO: Someter a estudio la solicitud del señor Araya para tomar un acuerdo para que los diferentes equipos, propiedad del comité, sean prestadas únicamente a las asociaciones deportivas con fines deportivos, y no de ninguna otra índole, con una nota previa de al menos 24 horas y con la solicitud correspondiente llena.

ARTICULO 11

El Director del Área Técnica presenta el borrador de las funciones de la Comisión Técnica con las correcciones solicitadas:
COMISION TÉCNICA

Objetivo:

Asistir como órgano asesor del CCDRB y su competencia en la toma de decisiones no será vinculante para el comité.

Coadyuvar al desarrollo y fortalecimiento de las diferentes disciplinas deportivas, buscando los mejores resultados de acuerdo al nivel donde se ubique cada participante.
Funciones:

1- Elaborar un plan de trabajo y rendir un informe escrito mensual al Comité Cantonal sobre las actividades realizadas y resultados obtenidos.
2- Apoyar las funciones del Area Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en cuanto al proceso de deporte competitivo.

3- Evaluar, asesor y supervisar los planes técnicos anuales de los entrenadores de las Asociaciones Deportivas afiliadas al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, e informar al CCDRB para su aprobación.

4- Sugerir, recomendar cambios a los planes técnicos, previa coordinación con los técnicos.

5- Evaluar procesos de rendimiento en coordinación con el programa Medicina del Deporte, e informar al CCDRB para lo que corresponda.
6- Coordinar la implantación de la calendarización anual de competición con el Instituto del Deporte, Juegos Estudiantiles y Federaciones nacionales basado en el Ciclo Olímpico.

7- Realizar cronogramas de trabajo para aprobación Junta Directiva.

8- Realizar las convocatorias que estime conveniente para aclarar conceptos o para ampliar informes periódicos con los entrenadores.

9- Recomendar las condiciones técnicas que se deben definir en los contratos de los entrenadores

10- Analizar y  recomendar el currículo vitae de los nuevos entrenadores, promotores y monitores que se desean contratar en las diferentes disciplinas deportivas 

11- Dar a conocer los parámetros previa aprobación, para la elaboración del respectivo plan de trabajo anual de los entrenadores.

12- Recomendar las áreas en que se deben capacitar los técnicos, previo confección de diagnóstico respectivo.

13- Coordinar con las Asociaciones Deportivas la confección de un registro deportivo por atleta en el cuál se incluya ficha personal, ficha medica, ficha técnica.

Nota:

Es importante tomar en cuenta que algunos criterios y aportes adicionales de los miembros de la Comisión podrían enriquecer las funciones, los cuales serán de aprobación del comité.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe de las funciones de la Comisión Técnica.

ARTICULO 12

El Director del Área Técnica presenta el borrador de las funciones de la Comisión de Juegos Escolares:

COMISION JUEGOS ESCOLARES
Objetivo:

Asistir como órgano asesor del CCDRB y su competencia en la toma de decisiones no será vinculante para el comité.

Coordinar el programa Juegos Deportivos Escolares 
Funciones:

1- Elaborar un plan de trabajo y rendir un informe escrito mensual al Comité Cantonal sobre las actividades realizadas y resultados obtenidos.
2- Coordinar todo lo referente a la parte deportiva de los Juegos Escolares con las Asociaciones Deportivas y los centros educativos.    
3- Dar seguimiento y organizar el desarrollo de los Juegos Escolares.

4- Presentar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén las reformas al Reglamento de los Juegos Escolares.

5- Coordinar con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación las políticas del programa de Juegos escolares.

6- Gestionar la donación de recursos ante las instituciones públicas o privadas para la final de los Juegos Escolares en coordinación con esta comisión.

7- Elaborar el presupuesto para la realización de los Juegos Escolares, en coordinación con el  Comité Cantonal de Deportes y Recreación.


8- Rendir informes al Comité de Deportes del avance de los Juegos Escolares.

9- Asistir a reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por el Comité de Deportes.

10- Evaluar y presentar un informe al Comité Cantonal de Deportes una vez concluidos los Juegos Escolares..
11- Fijar las fechas de los Juegos Escolares en  coordinación con los directores de los centros educativos.

12- Calendarizar los Juegos Escolares en la parte deportiva.

13- Recomendar para su aprobación al Comité Cantonal de Deportes y Recreación los rubros de gastos para el diseño del presupuesto de Juegos Escolares.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe de las funciones de la Comisión de Juegos Escolares y proceder a nombrar los miembros faltantes para proceder a la respectiva juramentación.
ARTICULO 13 

El Asistente Técnico Financiero envía nota con fecha 28 de junio del 2004, informando acerca de la finalización del preaviso, ya que el mismo no lo podrá trabajar hasta el día 18 de junio. Sin embargo se pone a disposición para evacuar cualquier consulta.

Al respecto los señores Lucrecia González y José Alcides Chaves comentan que en conversación con el señor Murillo, antes de esta sesión, este manifestó la anuencia de que se le rebajará de lo que le corresponde como liquidación, lo correspondiente a los días que no laborará de preaviso, con el fin de solventar dicha disposición reglamentaria. Adicionalmente se comprometió a presentar por escrito un informe de finiquito de sus funciones a la fecha de su salida y que se pondría de acuerdo con la señora Angélica Venegas para explicar el manejo de sus funciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar a la encargada de Recursos Humanos, proceder a realizar los cálculos respectivos para la liquidación del señor José Andrés Murillo y aplicar la respectiva rebaja por los días de preaviso no laborados. SEGUNDO: comisionar para que coordine con el señor Murillo la recepción de los documentos del finiquito de sus funciones, según el Manual descriptivo de puestos, los cuales serán estudiaos por esta Junta Directiva antes del giro de la liquidación correspondiente. TERCERO: con respecto al manejo de las bases de datos de la parte contable financiera, igualmente se comisiona a la señora Venegas a coordinar con el señor Murillo una cita posterior en el nuevo encargado del área.

ARTICULO 14

El Asistente Técnico Financiero envía la siguiente Compra Directa:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 031-2004

ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ITEM N° 1.1-1.9
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ITEM N° 2.1-2.3
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ITEM N° 2.4-2.5
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ITEM N° 3.1-3.31
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ITEM N° 4.1-4.5
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ITEM N° 4.7
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ITEM N° 5.3-5.8
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ITEM N° 6.1-6.2
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ITEM N° 7.1


[image: image10.wmf]ASPECTOS

OFERTA 3

OFERTA 4

OFERTA 6

PRECIO

138,000.00

   

 

303,750.00

    

 

172,200.00

    

 

60

27

48

CREDITO

30 días

30 días

30 días

20

20

20

PLAZO DE ENTREGA

Inmediata

Inmediata

Inmediata

10

10

10

GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS

1 año

1 año

1 año

10

10

10

TOTAL

100

67

88


ITEM N° 7.2
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ITEM N° 7.3
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ITEM N° 7.4-7.6
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ITEM N° 8.1
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ITEM N° 9.1-9.5
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ITEM N° 9.8
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1. Suárez y Suárez S.A.

2. Cicadex S.A.

3. Librería Universal 

4. Deportes Bedal

5. Sportek S.A.

6. Impacto

7. Dicasa S.A.

8. Alvaro Mora M.

9. R y G Comercializadora de Belén S.A.

10. Deposito San Antonio S.A.

11. Fernando Cooper

12. Federación de Fútbol Salón

13. Bike Center

14. Alexander Zamora

15. Play Ball

16. Ciclo La Bici

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1    Alvaro Mora M

Oferta #2    Cicadex S.A.

Oferta #3    Deportes Bedal S.A.

Oferta #4    R y G Comercializadora de Belén S.A.

Oferta #5    Deposito San Antonio S.A.

Oferta #6    Dicasa S.A.

Oferta #7    Sportek S.A.

Oferta #8    Ciclo La Bici

Oferta # 9   Fernando Cooper

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por los encargados de las disciplinas deportivas del Comité Cantonal de Deportes de Belén

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación  a los siguientes oferentes por los diferentes ítems:

Item N° 1.1-1.9 Oferente N° 04 R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica N° 3-101-302414  por un monto de ¢70,100.00

Item N° 2.1-2.3 Oferente N° 7 Sportek S.A., cédula jurídica N° 3-101-164858 por un monto de ¢151,200.00

Item N° 2.4-2.5 Oferente N° 7 Sportek S.A., cédula jurídica N° 3-101-164858 por un monto de ¢112,800.00

Item N° 3.1-3.31 Oferente N° 8 Ciclo la Bici(Luis Sanabria González, cédula de identidad N° 4-126-326)  por un monto de ¢899,810.00

Item N° 4.1-4.5 Oferente N° 2 Cicadex S.A., cédula jurídica N° 3-101-053546, por un monto de ¢831,500.00

Item N° 4.7 Oferente N° 2 Cicadex S.A. cédula jurídica N° 3-101-053546, por un monto de ¢ 300,000.00

Item N° 5.1-5.2 Oferente N° 2 Cicadex S.A. cédula jurídica N° 3-101-053546, por un monto de ¢140,500.00

Item N° 5.3-5.8 Oferente N° 5 Depósito San Antonio S.A., cédula jurídica N° 3-101-023904-26 por un monto de ¢145,558.00

Item N° 6.1-6.2 Oferente N° 1 Alvaro Mora, cédula de identidad N° 4-123-736, por un monto de ¢105,000.00

Item N° 7.1 Oferente N° 3 Deportes Bedal S.A., cédula de identidad N° 3-101-235788, por un monto de ¢138,000.00

Item N° 7.2 Oferente N° 6 Dicasa S.A., cédula jurídica N° 3-101-120611, por un monto de ¢20,370.00

Item N° 7.3 Oferente N° 4 R y G Comercializadora de Belén, cédula jurídica N° 3-101-302414, por un monto de ¢25,260.00

Item N° 7.4-7.6 Oferente N° 6 Dicasa S.A., cédula jurídica N° 3-101-120611, por un monto de ¢ 28,060.00

Item N° 8.1 Oferente N° 4  R y G Comercializadora de Belén, cédula jurídica N° 3-101-302414, por un monto de ¢15,000.00

Item N° 9.1-9.5 Oferente N° 4  R y G Comercializadora de Belén, cédula jurídica N° 3-101-302414, por un monto de ¢132,150.00

Item N° 9.7 Oferente N° 7 Sportek S.A., cédula jurídica N° 3-101-164858, por un monto de ¢ 25,000.00

Item N° 9.8 Oferente N° 4 R y G Comercializadora de Belén, cédula jurídica N° 3-101-302414, por un monto de ¢132,200.00

Por proveedores se desglosa de la siguiente manera:

R y G Comercializadora Belén S.A. por un monto de ¢ 374,710.00 según los ítems 1.1-1.9, 7.3, 8.1,9.1-9.5 y 9.8

Sportek S.A. por un monto de ¢289,000.00 según los ítems 2.1-2.3, 2.4-2.5 y 9.7

Luis Sanabria González, por un monto de ¢899,810.00 según los ítems 3.1-3.31

Cicadex S.A., por un monto de ¢1,272,000.00, según los ítems 4.1-4.5,4.7 y 5.1.52

Deposito San Antonio S.A., por un monto de ¢145,558.00 según los ítems 5.3-5.8

Alvaro Mora, por un monto de ¢105,000.00 según los ítems 6.1-6.2

Deportes Bedal S.A., por un monto de ¢138,000.00 según los ítems 7.1

Dicasa S.A., por un monto de ¢48,430.00 según los ítems 7.2 y 7.4-7.6

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°031-2004 de la siguiente forma:

R y G Comercializadora Belén S.A. por un monto de ¢ 374,710.00 según los ítems 1.1-1.9, 7.3, 8.1,9.1-9.5 y 9.8

Sportek S.A. por un monto de ¢289,000.00 según los ítems 2.1-2.3, 2.4-2.5 y 9.7

Luis Sanabria González, por un monto de ¢899,810.00 según los ítems 3.1-3.31

Cicadex S.A., por un monto de ¢1,272,000.00, según los ítems 4.1-4.5,4.7 y 5.1.52

Deposito San Antonio S.A., por un monto de ¢145,558.00 según los ítems 5.3-5.8

Alvaro Mora, por un monto de ¢105,000.00 según los ítems 6.1-6.2

Deportes Bedal S.A., por un monto de ¢138,000.00 según los ítems 7.1

Dicasa S.A., por un monto de ¢48,430.00 según los ítems 7.2 y 7.4-7.6

ARTICULO 15

El Asistente Técnico Financiero envía la siguiente Compra Directa:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 032-2004

CONTRATACIÓN DE UN ENTRENADOR PARA LA DISCIPLINA DEL CICLISMO
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1. Asociación Deportiva Los Ángeles

2. Marianela Venegas Venegas

3. Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén 

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén
Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deporte (este último se abstiene de participar debido a que el mismo es el presidente de la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén), recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén, cédula jurídica N° 3-002-32070,  el cual obtuvo un 76%  de los puntos por un monto de ¢265,000.00 mensuales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°32-2004,  y retomar en la próxima sesión .

ARTICULO 16

El Asistente Técnico Financiero envía la siguiente Compra Directa:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 034-2004

CONFECCION DE PAPELERÍA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1- Impresos Belén S.A.

2- Imprenta Govara S.A.

3- Imprenta Romero Ltda.. 

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Impresos Belén S.A.

Oferta #2  Imprenta Govara S.A.

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por los funcionarios Lic. José Andrés Murillo Arroyo y la Sra. Angélica Venegas Venegas.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deporte, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 02 Imprenta Govara S.A, cédula jurídica N° 3-101-035484,  el cual obtuvo un 85%  de los puntos por un monto de ¢56,000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°034-2004 a la Imprenta Govara S.A, por un monto de ¢56,000.00.

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°327 Adquisición de materiales y mano de obra para los vestidores de fútbol del polideportivo de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°327 Adquisición de materiales y mano de obra para los vestidores de fútbol del polideportivo de Belén.

ARTICULO 18

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°328 Confección de afiches para el Programa de Recreación “Adultos Mayores Activos”.

ACUERDO : Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°328 Confección de afiches para el Programa de Recreación “Adultos Mayores Activos”.

ARTICULO 19

La Asistente Técnica Administrativa informa que las siguientes Asociaciones Deportivas ya presentaron el Plan Anual Operativo:

ASOCIACIÓN BELEMITA DE NATACIÓN  

ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN FUTBOL SALON

ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Que conste en actas el recibido del PAO 2005 de las Asociaciones Deportivas. SEGUNDO: Remitir copia del PAO 2005 de las asociaciones deportivas que si lo entregaron a la Comisión para la elaboración del Plan Anual Operativo 2005.

ARTICULO 20

La Asistente Técnica Administrativa presenta el siguiente informe:

Por este medio les saludo y a la vez les hago entrega del informe de marca de asistencia del mes de mayo del 2004:

	REPORTE DE MARCA DE ASISTENCIA

	MES DE MAYO 2004

	DIAS HABILES: 21
	
	
	

	
	
	501
	502
	503

	LLEGADAS
	Justificada
	 
	 
	 

	TARDIAS
	Injustificada
	 
	 
	 

	PERMISO
	con goce
	 
	 
	 

	 
	Sin Goce
	 
	 
	 

	AUSENCIAS
	Vacaciones
	 
	 
	 

	 
	Suspensión
	5
	 
	 

	NO MARCA
	Justificada
	1 
	 2
	5

	 
	Injustificada
	
	
	


· 501 José Andrés Murillo Arroyo

· 502 Allan Araya González

· 503 Angélica Venegas Venegas

Lo anterior refleja que en el mes de mayo del 2004 no existe incumplimiento por parte de ninguno de los funcionarios del comité.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe de Marca de Asistencia correspondiente al mes de mayo 2004.

ARTICULO 21

La Asistente Técnica Administrativa informa que el día de hoy se publicó en el  periódico el Concurso Externo N°01-2004, en donde se encuentran las plazas de Administrador y Asistente Técnico Financiero.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que la Asistente Técnica Administrativa reciba los currículum vitae de los interesados en el concurso y posteriormente se contacte con los miembros de la comisión para su respectivo análisis y  presentar una terna para el día lunes 05 de julio.

ARTICULO 22

La Asistente Técnica Administrativa solicita valorar la posibilidad de brindar algunos días de vacaciones, ya que el periodo lectivo escolar se encuentra actualmente en las vacaciones de medio periodo.

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la ausencia del señor José Andrés Murillo y la necesidad de que la señora Venegas se encuentre en la oficina.

La señora Lucrecia González comenta que podría darse un día a cada uno de los funcionarios de oficina que sería un viernes al señor Allan Araya y el otro viernes a la señora Venegas, para de esa forma que quede como un fin de semana largo y se comparta con las familias.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que el señor Allan Araya coordine con la señora Angélica Venegas SEGUNDO: que la señora Angélica Venegas coordine con el señor Edwin Solano quien es el encargado de autorizarle las vacaciones a dicha funcionaria.

CAPITULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII:

VARIOS

ARTICULO 23

El señor Gilberth Oviedo Ramos propone establecer como regla el prohibir la permanencia de personas ajenas a la organización en las oficinas del CCDRB, con el fin de velar porque los funcionarios del comité puedan laborar en un ambiente propicio para el desarrollo de sus funciones.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad establecer como regla que queda terminantemente prohibida la permanencia de personas ajenas a la institución en las oficinas del CCDRB.
CAPITULO VIII:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO IX

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 24 bis

Se presentan para su aprobación los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación del siguiente pago:

1- Angélica Venegas V. (Reintegro de caja chica)

3290  
¢99.324.00

CAPITULO X

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 24 bis

Se atiende a  la señora Rosario Alvarado, de Baloncesto, y a los señores Minor Murillo, de Voleibol y Arnoldo Mora, de Atletismo, representantes de la comisión para la redacción de los convenios del uso de las instalaciones deportivas del comité con las asociaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Jose Zumbado, de Fútbol, se nos facilite copia del borrador del convenio en el que se está trabajando con la disciplina de fútbol para la cancha del polideportivo y remitirsela a los miembros de esta comisión.

ARTICULO 25

Se atiende a  la señora Carmen Alvarado y al señor Jorge Hernández, del Comité de Seguridad Comunitaria Barrio Horacio Murillo Montes de Oca, quienes presentan la siguiente nota:

La presente es para saludarlos muy cordialmente a la vez solicitarles, la marcación de las canchas del Parquecito que está ubicado en el Barrio Horacio Murillo Montes de Oca, además que nos brinden apoyo para una actividad a realizarse el 25 de julio del presente año con juegos para niños y jóvenes. 

Dicha actividad es para erradicar la drogadicción en el Barrio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, valorar la posibilidad de brindar la colaboración en el demarcado de las canchas, según exista contenido presupuestario, para someter a estudio la solicitud de la señora Carmen Alvarado y al señor Jorge Hernández, del Comité de Seguridad Comunitaria Barrio Horacio Murillo Montes de Oca, quienes solicitan la marcación de las canchas del Parque.

ARTICULO 26

Se atiende al M.Sc. Henry León Escobar Urrego, contratista del proceso de Recreación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, el cual a solicitud del Área Técnica coordinó la redacción y elaboración del Proyecto de Recreación Terapéutica con personas con discapacidad del cantón de Belén “Recreación sin Barreras”:

PROYECTO PARA EL TRABAJO EN CONJUNTO

CODERE BELÉN – ICODER

EN LA INTERVENCIÓN RECREATIVA Y 

LÚDICA-PEGAGÓGICA

CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CANTÓN DE BELÉN

“RECREACIÓN SIN BARRERAS”

PRESENTADO POR:

JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

PRESENTADO A:

ÁREA DE RECREACIÓN DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

BELÉN – HEREDIA

JUNIO DE 2004

COSTA RICA

CONTENIDO SEGÚN REQUISITOS

I. CARTA DE RATIFICACIÓN Y DE INTERÉS EN EL PROYECTO

II. NOMBRE DEL PROTECTO Y CONTENIDO ESPECÍFICO

1. Descripción del proyecto

2. Objetivo General

3. Objetivos específicos

4. Población meta

5. Cobertura

6. Metodología para el desarrollo del proyecto

7. Presupuesto

8. Plan de trabajo e indicadores de resultados

Citas bibliográficas y documentos de apoyo

Anexo: Información CENSO año 2000

III. ANEXOS

9. Fotocopia de la cédula jurídica del Comité

10.  Personería jurídica del Comité

11.  Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal

12. Puntos A, B, C Y D del reglamento de asignación, giro y fiscalización de recursos económicos destinados a los Comités Cantonales de Deporte y Recreación consignados en el presupuesto del ICODER

A. Original y copia del presupuesto, debidamente selladas y firmadas por los funcionarios autorizados, documento que deberá seguir el formato que proponga el ICODER

B. Plan de trabajo para el uso de los recursos, según formato que proponga el ICODER 

C. Copia fiel del acta o transcripción del acuerdo de aprobación del plan de trabajo y del presupuesto por parte del Comité Cantonal

D. Indicación del funcionario administrativo de mayor rango del comité, de que los gastos que se consignan en el presupuesto no han sido ejecutados ni que existen sobre ellos compromisos legales de ninguna naturaleza.

13.  Declaración jurada (según formato) Además responder en al misma declaración los puntos establecidos en los artículos 4 y 6:

Según artículo 4

E. Estar al día en la presentación de informes de ejecución presupuestaria referente a los recursos públicos

F. Certificación de que se encuentra al día con la cuotas obrero-patronales con la Caja Costarricense del Seguro Social

G. No tener deudas con el Instituto Nacional de Seguros por concepto de pólizas de riesgos de trabajo

Según artículo 6

i. Que los fondos se administrarán en una cuenta corriente separada, para lo cual se deberá indicar el banco estatal, cuenta corriente y cuenta cliente.

ii. Compromiso incondicional de presentar ante el área correspondiente el informe de uso de los fondos y mantener a disposición toda la información que se requiera en algún momento por parte de ésta, auditoria interna o contraloría general de la república.

iii. Que los gastos que se consignan en el presupuesto no han sido ejecutados ni que existen sobre ellos compromisos legales de ninguna naturaleza.

Belén 29 de Junio de 2004

Lic. ALLAN MOSQUERA VARGAS

Coordinador Proceso de Recreación y Salud

ICODER

Reciba un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Primero que todo deseamos extenderle nuestro más sincero agradecimiento por la elección que han hecho con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación para que en conjunto desarrollemos un proyecto de actividad física y recreación con personas con discapacidad en el cantón de Belén. En este sentido deseamos ratificar nuestro interés en participar con ustedes en dicho proyecto.

De igual forma y con base en los diferentes lineamientos y requerimientos que se solicitan para dicha solicitud nos permitimos aportar toda la información solicitada:

a. SESIÓN No 29-2004 del 28 de junio de 2004: 

CAPÍTULO X      

ATENCIÓN AL PÚBLICO

Se atiende al M.Sc. Henry León Escobar Urrego, contratista del proceso de Recreación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, el cual a solicitud del Área Técnica coordinó la redacción y elaboración del Proyecto de Recreación Terapéutica con personas con discapacidad del cantón de Belén “Recreación sin Barreras” (Se adjunta proyecto).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Aprobar el informe del Proyecto de Recreación Terapéutica con personas con discapacidad del cantón de Belén “Recreación sin Barreras”, para ser desarrollado entre el ICODER y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en respuesta a los oficios AR 04-063 y AR 04-070 dirigidos al Sr. Edwin Solano Vargas en calidad de presidente del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación y remitidos por el Lic. Allan Mosquera Vargas, Coordinador Proceso de Recreación y Salud del ICODER. SEGUNDO: Remitir y trasladar el proyecto antes del Miércoles 30 de junio de 2004 al Área de Recreación del ICODER, atención al Lic. Allan Mosquera Vargas, Coordinador Proceso de Recreación y Salud del ICODER, con copia a la M.Sc. Delia Villalobos Álvarez, Directora Nacional ICODER y al Dr. Roberto Roque Pujol, Jefe de Recreación del ICODER.

b. Costado este de la Municipalidad de Belén, Distrito de San Antonio de Belén, Provincia de Heredia.

c. EDWIN SOLANO VARGAS, presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, mayor, casado, vecino del cantón de Belén, con cédula de identidad número 4-140-315

d. Teléfono 293 46 38; Fax: 239 74 10, Apartado postal #227 – CP 4005, Belén – Heredia: comitedeportes@belen.go.cr
e. 350980284-3 Banco Crédito Agrícola de Cartago.

Agradeciendo la atención prestada.

Atentamente

EDWIN SOLANO VARGAS

             Presidente 

C.c. M.Sc. Delia Villalobos Álvarez, Directora Nacional – ICODER

        Dr. Roberto Roque Pujol, Jefe Área de Recreación – ICODER

        Archivo 

PROYECTO PARA EL TRABAJO EN CONJUNTO CODERE BELÉN – ICODER EN LA INTERVENCIÓN RECREATIVA Y 

LÚDICA-PEGAGÓGICA

CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CANTÓN DE BELÉN

“RECREACIÓN SIN BARRERAS”

1. DESCRIPCIÓN

Siendo consientes de la importancia que tiene la ampliación de la oferta recreativa y lúdica-pedagógica, y en concordancia con el marco de la ley 7600 y de las diferentes políticas gubernamentales tendientes a la incorporación de personas con discapacidad en los diferentes servicios y programas públicos, entre ellos los recreativos; el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén ha venido adelantando acciones tendientes a la estructuración de una oferta recreativa permanente con población con discapacidad, de tal manera que en este momento podemos citar el trabajo de apoyo recreativo que se brinda en las aulas integradas de las escuelas públicas del cantón, trabajando fundamentalmente con niños y niñas con retardo mental y varios casos de problemas neuro-musculares y óseos.

Razón por la cual la oferta que ustedes le hacen a nuestra institución para que en conjunto desarrollemos y fortalezcamos el proyecto que hemos denominado “Recreación sin Barreras” para intervenir mayor cantidad de población con discapacidad del cantón de Belén por medio de actividades recreativas, lúdico-pedagógicas y de capacitación –incluyendo familiares-, es una acción que indudablemente contribuirá al fortalecimiento del proceso, de igual forma ratificará y coadyuvará en la planificación, diseño y formulación de importantes bases teóricas y de potenciales políticas públicas locales que servirán como una herramienta de contribución de la calidad de vida de estas personas, como también el desarrollo de un potencial modelo de intervención local y pública en el tema Recreación Terapéutica con Personas con Discapacidad.

En este sentido el marco del desarrollo de este momento piloto, investigativo y exploratorio se basará en los lineamientos de la Recreación Terapéutica, entendiendo ésta como “Aquel sector de la recreación en que se involucra bien como un medio en el proceso de rehabilitación – bien sea físico, social y/o mental -, o como un complemento en cuanto a alternativa de utilización del tiempo libre ampliado de que disponen las personas sometidas a dicho proceso”1.

De igual forma este proyecto no puede cometer los errores que históricamente se han ejecutado con esta población –acciones asistencialistas sin visión integral-2; en este sentido se tiene claro que en el plazo de ejecución de este proyecto se deberán visualizar dos componentes primordiales: la investigación y lo vivencial; de tal modo que de manera concomitante continuará con un profundo análisis investigativo de la situación actual de la discapacidad en Belén, perspectivas y futuro (fundamentalmente con el servicio público recreativo y de actividad física) y también en la organización de espacios vivenciales recreativos, parciales principalmente (festivales), pero consientes y claros de la continuidad y proceso que se debe seguir con la población que se alcance a convocar; sin dejar a un lado las acciones de formación y capacitación y el desarrollo de estructuras de gestión local que permitan la integración de esfuerzos en este sentido.

2. OBJETIVO GENERAL

Desarrollar en el marco del proceso denominado “Recreación sin Barreras” (Recreación Terapéutica con personas con discapacidad), un trabajo en conjunto entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (CODERE BELÉN – ICODER), con miras al desarrollo y ejecución de determinadas acciones específicas en las áreas de investigación, formación, vivencias y gestión local, con población con discapacidad del cantón de Belén.

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Ejecutar 2 festivales recreativos, uno local y otro regional.

· Llevar a cabo una Evaluación Estratégica Participativa con el fin de determinar las potenciales estrategias de intervención lúdica y recreativa con población con discapacidad a largo plazo; evaluación que requerirá de la correspondiente estrategia de convocatoria.

· Dotar con los materiales didácticos indispensables un espacio lúdico-pedagógico y recreativo.

· Conformar un mínimo de 2 grupos de trabajo (semanales) con población según discapacidad y edad, los cuales se enmarcarán en trabajos de índole lúdico-pedagógicos y recreativos; facilitados en el espacio el cual denominaremos “Ludoteca itinerante para personas con discapacidad ICODER-CODERE BELÉN”.

· Redactar el documento base del Plan de Intervención Lúdica y Recreativa con Población con discapacidad del cantón de Belén.

· Ejecutar un mínimo de 3 espacios de capacitación

4. POBLACIÓN META

Actualmente el trabajo recreativo que se ejecuta con personas con discapacidad en el cantón de Belén desde el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, es aquel que se desarrolla en coordinación con las aulas integradas de dos de las escuelas de educación pública del cantón; en este sentido la población meta a abordar y vincular dentro del proceso, con miras a la ampliación de la cobertura, es aquella que se tiene registrada en información del INEC y en el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.

A manera de síntesis podemos citar los datos de referencia:

· Población con ceguera parcial o total:  176

· Población con sordera parcial o total:   134

· Población con trastorno mental :             54

· Población con parálisis o amputación:  118

· Población con retardo mental:                 94

· Otra: 



           220

Para un total de 1016 con algún tipo de discapacidad.

De igual forma tenemos que saber que este análisis deberá también caracterizar la edad y el sexo; teniendo en cuenta que el sexo femenino es más complejo para la vinculación en este tipo de actividades3 y que a mayor edad será más complejo la vinculación poblacional.

5. COBERTURA

Con base en los datos hasta el momento recolectados, es posible pensar en que se alcanzará una convocatoria y cobertura de al menos 50 personas con discapacidad, teniendo en cuenta que se pueden plantear dos o tres grupos principales de intervención según condición: las físicas, las mentales y las sensoriales.

De igual forma no se debe pretender tener una gran cobertura del proceso, ya que como proceso piloto se deberá pensar claramente en su sostenibilidad y permanencia, tanto por la imagen institucional como por el respeto hacia estas personas. Es totalmente claro que la integración de esfuerzos es este sentido es con el fin de contribuir a la calidad de vida de la población con discapacidad, hecho que tiene que ser por medio de un proceso integral y permanente; y no asistencialista y parcial.

6. METODOLOGÍA DEL DESARROLLO DEL TRABAJO

Como propuesta metodológica se plantea y presenta el siguiente cuadro, el cual recolecta información administrativa y operativa simultáneamente:

	ACCIÓN – ACTIVIDAD / TIEMPO META
	Jun
	Jul.
	Ago.
	Set.
	Oct.
	Nov
	Dic.

	Presentación del proyecto
	30
	
	
	
	
	
	

	Aprobación del proyecto
	
	X
	
	
	
	
	

	Proceso de compras y contratación
	
	
	X
	
	
	
	

	Inicio de acciones
	
	
	
	X
	
	
	

	Continuación de evaluación estratégica
	
	
	
	X
	X
	X
	

	Entrega documento final sobre lineamientos del plan
	
	
	
	
	
	
	X

	Convocatoria general
	
	
	
	X
	
	
	

	Conformación de grupos
	
	
	
	
	X
	
	

	Actividades de capacitación
	
	
	
	
	X
	X
	X

	Ejecución de clases
	
	
	
	
	X
	X
	X

	Ejecución de los Festivales Recreativos
	
	
	
	
	
	X
	X

	Evaluación del proyecto e informe final del proyecto
	
	
	
	
	
	
	X


7. PRESUPUESTO 

	“RECREACIÓN SIN BARRERAS” CODERE BELÉN - ICODER

	INGRESOS:
	¢ 3´850.000

	EGRESOS

	001-
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	2400000

	001-114
	Impresión, encuadernación, afiches  y otros
	100000
	

	001-144
	Transporte
	200000
	

	001-162
	HONORARIOS, CONSULTORIAS Y SERVICIOS
	
	

	001-162
	Coordinador y encargado del proyecto
	719000
	

	001-162
	Asesor - consultor
	719000
	

	001-162
	2 monitores  - instructores
	250000
	

	001-162
	Servicios profesionales  para elaboración de signos externos
	120000
	

	001-162
	Contratación de espectáculos y presentaciones
	268000
	

	001-163
	Servicios de alimentación
	24000
	

	
	
	
	

	002-
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	
	1450000

	002-220
	Camisetas del proyecto
	200000
	

	002-240
	Productos alimenticios
	100000
	

	002-286
	Materiales para ludoteca del proyecto
	1100000
	

	002-286
	Material de decoración
	50000
	

	
	 
	
	3850000


_______________________




______________________

JOSÉ ANDRÉS MURILLO ARROYO


ALLAN ARAYA GONZÁLEZ

    Asistente Técnico Financiero



   Director Área Técnica

8. PLAN DE TRABAJO E INDICADORES DE RESULTADOS

	“RECREACIÓN SIN BARRERAS” CODERE BELÉN - ICODER

	PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS

	
	
	
	

	Objetivos específicos a lograr con los indicados en el presupuesto
	Metas
	Responsable
	Partida presupuestaria para lograr los objetivos y las metas

	· Llevar a cabo una Evaluación Estratégica Participativa con el fin de determinar las potenciales estrategia de intervención lúdica y recreativa con población con discapacidad; evaluación que requerirá de la correspondiente estrategia de convocatoria.

· Redactar el documento base del Plan de Intervención Lúdica y Recreativa con Población con discapacidad del cantón de Belén.


	Documento de la evaluación estratégica y de los lineamientos para el plan ejecutado
	CODERE Belén

Coordinador y encargado del proyecto

Asesor - Consultor
	001-114

001-162

	· Dotar con los materiales didácticos indispensables un centro de recreación y actividad física.


	Adecuación de un espacio como ludoteca itinerante  para personas con discapacidad
	CODERE Belén

Coordinador y encargado del proyecto
	002-286

	· Ejecutar dos festivales recreativos.


	Festivales ejecutados 
	CODERE Belén

Coordinador y encargado del proyecto

Asesor – Consultor

Monitores de trabajo
	001-144

001-162

001-163

002-220

002-240

002-286

	· Conformar un mínimo de 2 grupos de trabajo (semanales) con población según discapacidad y edad, los cuales se enmarcarán en trabajos de índole lúdico-pedagógicos y recreativos.


	Grupos conformados y en funcionamiento
	CODERE Belén

Coordinador y encargado del proyecto

Asesor – Consultor

Monitores de trabajo
	001-162

002-286

002-220

	· Ejecutar un mínimo de 3 espacios de capacitación


	Capacitaciones ejecutadas
	CODERE Belén

Coordinador y encargado del proyecto

Asesor – Consultor


	001-114

001-162


CITAS BIBLIOGRÁFICAS O PERSONALES

1. Plan Distrital de Recreación de Bogotá – Colombia 2003 – 2008

2. La situación actual de la discapacidad en Costa Rica: Ministerio de Salud, OMS/OPS

3. Entrevista con el Sr. Francisco Trejos, director de rehabilitación del Centro Nacional de Rehabilitación del INS.

DOCUMENTOS DE APOYO

· Información procesada en el censo del año 2000 INEC


DECLARACIÓN JURADA

Yo EDWIN SOLANO VARGAS, presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, mayor, casado, vecino del cantón de Belén, con cédula de identidad número 4-140-315, con facultades de representante legal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, cédula jurídica número 3-007-078158 (tres-cero-cero-siete-cero-siete-ocho-uno-cinco-ocho) apercibido con las penas con las cuales se castiga el delito de perjurio y de falso testimonio, bajo la fe de juramento que dejo rendido, MANIFIESTO: Que a la fecha la organización que represento, así como sus personeros y representantes legales hemos administrados de manera eficiente y honesta los fondos públicos y que contamos con la solvencia moral, honorabilidad y antecedentes necesarios para el manejo de este tipo de beneficios. Asi mismo doy fe de que contamos con la estructura administrativa y operativa necesario para desarrollar el plan de trabajo y manejo de recursos de una manera eficaz y eficiente, mismos que serán manejados exclusivamente en una cuenta corriente bancaria especial para este tipo de fondos y para los cuales se llevarán registros independientes de contabilidad, de tal forma que sean claramente identificables, que los gastos que se consignan en el presupuesto no han sido ejecutados ni cuentan con ningún tipo de compromiso legal de ninguna naturaleza. Así como no serán beneficiados miembros de esta entidad ni familiares de ellos. De igual forma declaro que nuestra institución: se encuentra al día con los informes financieros y presupuestarios frente a la municipalidad de Belén, que no le adeuda cuotas obrero-patronales a la Caja Costarricense del Seguro Social y que de igual forma no tiene pendientes con el Instituto Nacional de Seguros. De igual forma asumo el compromiso incondicional de presentar ante el área correspondiente los informes necesarios sobre el uso de los fondos y mantener a disposición toda la información que se requiera en algún momento por parte del ICODER, auditoria interna o contraloría general de la república.

Se rinde la presente declaración jurada, en cumplimiento de las circulares #14299 y #14300 sobre la fiscalización y control de beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación alguna, otorgados a sujetos privados del dieciocho de diciembre del año 2001, emanada por la Contraloría General de la República. Es todo

En fe de lo anterior firmo el Belén el 29 de Junio de 2004

___________________________________

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Aprobar el informe del Proyecto de Recreación Terapéutica con personas con discapacidad del cantón de Belén “Recreación sin Barreras”, para ser desarrollado entre el ICODER y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en respuesta a los oficios AR 04-063 y AR 04-070 dirigidos al Sr. Edwin Solano Vargas en calidad de presidente del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación y remitidos por el Lic. Allan Mosquera Vargas, Coordinador Proceso de Recreación y Salud del ICODER. SEGUNDO: Remitir y trasladar el proyecto antes del Miércoles 30 de junio de 2004 al Área de Recreación del ICODER, atención al Lic. Allan Mosquera Vargas, Coordinador Proceso de Recreación y Salud del ICODER, con copia a la M.Sc. Delia Villalobos Álvarez, Directora Nacional ICODER y al Dr. Roberto Roque Pujol, Jefe de Recreación del ICODER.

SE CIERRA LA SESION A LAS 10:25 pm.

GILBERTH OVIEDO RAMOS 

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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_1149671322.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 3		OFERTA 4		OFERTA 6

		PRECIO		42,200.00		29,297.00		20,370.00

				29		42		60

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				20		20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata		Inmediata

				10		10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		69		82		100






_1149672750.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4		OFERTA 7

		PRECIO		156,000.00		112,800.00

				39		60

		CREDITO		30 días		15 días

				20		12

		PLAZO DE ENTREGA		10 días		15 días

				0		0

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año

				10		10

		TOTAL		69		82






_1149672816.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4

		PRECIO		132,200.00

				60

		CREDITO		30 días

				20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata

				10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año

				10

		TOTAL		100






_1149943099.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		62,000.00		56,000.00

				73		80

		CREDITO		8 días		8 días

				5		5

		TOTAL		78		85






_1150598087.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 3		OFERTA 4

		PRECIO		105,000.00		109,000.00		142,300.00

				60		58		44

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				20		20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata		Inmediata

				10		10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		100		98		84






_1149685566.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		265,000.00 mensuales

				50

		EXPERIENCIA ENSEÑANZA CICLISMO		4 años

				10

		TITULOS CERTIFICADOS		Entrenador nivel nacional

				6

		EXPERIENCIA COMO ENTRENADOR		4 años

				10

		TOTAL		76






_1149672768.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4		OFERTA 7		OFERTA 9

		PRECIO		234,000.00		151,200.00		170,000.00

				39		60		53

		CREDITO		30 días		15 días		15 días

				20		12		10

		PLAZO DE ENTREGA		10 días		15 días		15 días

				0		0		0

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		69		82		73






_1149671793.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 3		OFERTA 4		OFERTA 6

		PRECIO		59,600.00		73,500.00		28,060.00

				28		23		60

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				20		20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata		Inmediata

				10		10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		68		63		100






_1149672208.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4

		PRECIO		132,150.00

				60

		CREDITO		30 días

				20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata

				10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año

				10

		TOTAL		100






_1149672428.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4		OFERTA 7

		PRECIO		41,200.00		25,000.00

				36		60

		CREDITO		30 días		15 días

				12		12

		PLAZO DE ENTREGA		10 días		15 días

				0		0

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año

				10		10

		TOTAL		58		82






_1149671917.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4

		PRECIO		15,000.00

				60

		CREDITO		30 días

				20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata

				10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año

				10

		TOTAL		100






_1149671438.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 3		OFERTA 4		OFERTA 6

		PRECIO		85,000.00		25,260.00		94,240.00

				18		60		16

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				20		20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata		Inmediata

				10		10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		58		100		56






_1149668120.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		300,000.00

				60

		CREDITO		30 días

				20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata

				10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año

				10

		TOTAL		100






_1149668810.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4		OFERTA 5

		PRECIO		160,085.00		145,558.00

				55		60

		CREDITO		30 días		30 días

				20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata

				10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año

				10		10

		TOTAL		95		100






_1149671055.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 3		OFERTA 4		OFERTA 6

		PRECIO		138,000.00		303,750.00		172,200.00

				60		27		48

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				20		20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata		Inmediata

				10		10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		100		67		88






_1149668730.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 3		OFERTA 4

		PRECIO		140,500.00		175,650.00		202,800.00

				60		48		42

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				20		20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata		Inmediata

				10		10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		100		88		82






_1149658563.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4		OFERTA 8

		PRECIO		3,939,824.00		899,810.00

				14		60

		CREDITO		30 días		30 días

				20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata

				10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año

				10		10

		TOTAL		54		100






_1149658934.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 3		OFERTA 4

		PRECIO		831,500.00		1,472,000.00		1,031,500.00

				60		34		48

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				20		20		20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata		Inmediata		Inmediata

				10		10		10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año		1 año		1 año

				10		10		10

		TOTAL		100		74		88






_1149599673.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4

		PRECIO		70,100.00

				60

		CREDITO		30 días

				20

		PLAZO DE ENTREGA		Inmediata

				10

		GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS		1 año

				10

		TOTAL		100






